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BECA PARA ALUMNOS DE COLEGIOS JESUITAS 

Preguntas frecuentes 

¿Qué es la beca para alumnos de colegios jesuitas? 

A los alumnos nuevos de primer año que hayan completado los dos años de bachillerato 
en un colegio jesuita en cualquier país del mundo se les concede de forma automática 
esta beca.   

 La beca para alumnos de colegios jesuitas tiene un valor de 6.000 € para cuatro años, y un 
valor de 1.500 € para cada año académico. La mitad de su valor anual se aplicará a los 
costes de matrícula del cuatrimestre de otoño, y la otra mitad a los costes de matrícula 
del cuatrimestre de primavera. La beca comienza en el cuatrimestre de otoño y continúa 
por un máximo de ocho cuatrimestres, o hasta que se complete el “Bachelor’s degree”, 
cualquiera de estas dos situaciones que ocurra antes. 

 

¿Cómo puede asegurar su plaza y la beca académica? 

Como nuevo estudiante ya admitido, debe remitir una tasa de confirmación de 200 € a la 
Oficina de Admisiones, y aceptar formalmente la oferta de beca académica (utilizando el 
formulario de aceptación) antes del día 1 de Mayo. 

 

¿Es renovable la beca para alumnos de colegios jesuitas? 

La beca para  alumnos de colegios jesuitas es renovable por un máximo de ocho 
cuatrimestres consecutivos, estando matriculado como estudiante a tiempo completo, o 
hasta completar el “Bachelor’s degree”, cualquiera de estas dos situaciones que ocurra 
antes. 

 

¿Qué ocurre si el estudiante con la beca para  alumnos de colegios jesuitas no mantiene 
el GPA acumulado de 2.0, que es uno de los requisitos de renovación? 

Al finalizar cada cuatrimestre de primavera se revisará el GPA acumulado de los 
estudiantes con beca. Si el GPA acumulado de un estudiante con beca Para  alumnos de 
colegios jesuitas es inferior al 2.0 requerido para  la renovación, el estudiante podrá 
perder parte o toda la beca.  
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¿Qué se espera de un estudiante con beca para  alumnos de colegios jesuitas? 

Se espera que los estudiantes con beca para alumnos de colegios jesuitas se ajusten al 
código de conducta publicado por la universidad, y que participen en todas las actividades 
de la universidad acordes con la misión de Saint Louis University – Madrid Campus.  

 

¿Puede utilizarse la beca para alumnos de colegios jesuitas para los gastos de matrícula 
de verano? 

No. La beca para alumnos de colegios jesuitas sólo se puede utilizar para los gastos de 
matrícula a tiempo completo como estudiante subgraduado, en los cuatrimestres de 
otoño y primavera de cada año académico. 

 

¿Puede utilizarse la beca para alumnos de colegios jesuitas como estudiante visitante en 
otras universidades? 

Para los estudiantes del campus de Madrid de Saint Louis University que cursen un 
cuatrimestre como estudiantes visitantes en el campus de St. Louis, la beca para alumnos 
de colegios jesuitas se puede utilizar para los gastos de matrícula. 

Para los estudiantes del campus de Madrid de Saint Louis University que se trasladen de 
forma permanente  al campus de St. Louis, la beca Para alumnos de colegios jesuitas se 
convertirá de forma automática en la beca “Jesuit High School Award”, que depende, 
tanto para su procesado como en sus condiciones, del campus de St. Louis. 

La beca para alumnos de colegios jesuitas no se puede aplicar al coste de matrícula de 
programas organizados por otras universidades, a excepción de aquellas con las que el 
campus de Madrid tenga establecidos acuerdos formales de intercambio. 

 

¿Qué ocurre si un estudiante con beca para alumnos de colegios jesuitas interrumpe su 
matrícula como estudiante a tiempo completo? ¿Puede un estudiante con beca para 
alumnos de colegios jesuitas darse de baja sin perder la beca en futuros cuatrimestres? 

Si un estudiante con beca tiene que dejar la universidad por alguna razón, incluyendo la 
suspensión, y no puede mantener su matrícula a tiempo completo en otoño y primavera 
de forma continua, debe solicitar al Coordinador de Ayuda Financiera la petición de baja 
por ausencia. Dicha petición no podrá exceder un año de duración. La petición de baja por 
ausencia deberá entregarse y haber sido aprobada antes del comienzo del cuatrimestre. 
En esta petición, el estudiante debe explicar los motivos por los que debe abandonar la 
universidad, o matricularse en un número de cursos inferior al tiempo completo. También 
debe indicar cuando volverá a la universidad como estudiante a tiempo completo. 

Sin la autorización para la baja por ausencia, la posibilidad de renovación de la beca 
terminará dicho cuatrimestre, sin opción de apelación. 
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La baja por ausencia, una vez aprobada, permite al estudiante ausentarse de la 
universidad, o matricularse en un número de cursos inferior a tiempo completo durante el 
periodo académico autorizado, sin perjudicar la posibilidad de renovación de la beca. 

 

¿Puede combinarse la beca para alumnos de colegios jesuitas con otras formas de ayuda 
financiera? 

Si un estudiante recibe una de las becas por méritos académicos del campus de Madrid, 
además de la beca para estudiantes de colegios jesuitas,  ambas becas se podrán 
combinar, siempre que no se exceda el coste total de la matrícula.  La beca para alumnos 
de colegios jesuitas no se puede combinar con la beca Javier para estudiantes de traslado 
de expediente. 

Los estudiantes que demuestren necesitar ayuda financiera pueden resultar seleccionados 
para una reducción del coste de la matrícula a través del programa de becas de trabajo. 

Estudiantes de SLU permanentes en Madrid y originarios de Estados Unidos, pueden 
solicitar también ayuda financiera a través del proceso FAFSA. Los estudiantes 
norteamericanos deberán rellenar anualmente el formulario FAFSA (Free Application for 
Federal Student Aid), entre el 1 de Enero y el 1 de Marzo. Se dará prioridad a los 
estudiantes que hayan rellenado dicho formulario antes del 1 de Marzo. Después de esa 
fecha, la ayuda financiera se asignará en función de la disponibilidad de fondos. NOTA: El 
estudiante no tiene que rellenar el formulario FAFSA para la renovación de la beca para 
alumnos de colegios jesuitas, dado que ésta es por haber completado el bachillerato en 
un colegio jesuita.  
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